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Para utilizar equipos de acceso motorizado de forma segura, los operadores deben ser capaces de leer y 

comprender las señales de seguridad, las etiquetas de advertencia y la información contenida en el manual 

de instrucciones del fabricante que se suministra con el equipo. Esto significa que es esencial que 

cualquier persona que utilice el equipo tenga un buen nivel de alfabetización y habilidades lingüísticas. Las 

empresas y las personas con responsabilidades de supervisión deben determinar las necesidades y 

dificultades individuales en materia de lectura o habilidades lingüísticas y proporcionar esta información de 

manera comprensible.  

Del mismo modo, dado que el montaje y el uso de equipos de acceso motorizado pueden ser físicamente 

exigentes, la empresa debe determinar la idoneidad física de los operadores potenciales y cualquier riesgo 

específico para cada persona. Las empresas deben tener en cuenta lo siguiente, que podría requerir 

controles adicionales para permitir que los empleados trabajen de forma segura: alfabetización, habilidades 

lingüísticas, visión, audición, enfermedades cardíacas, hipertensión arterial, epilepsia, miedo a las alturas o 

vértigo, mareos o dificultad para mantener el equilibrio, discapacidad en el funcionamiento de las 

extremidades, dependencia del alcohol o drogas o enfermedades psiquiátricas. 

Si las personas tienen problemas de alfabetización o comprensión del idioma o tienen dudas sobre su 

aptitud para utilizar equipos de acceso motorizado de manera segura, deben informar a su empresa. Al 

recibir formación en equipos de acceso motorizado, la persona debe informar a su Instructor/a o 

facilitador/a. Las empresas y/o instructores o facilitadores deben evaluar las capacidades de cada persona 

y, cuando sea pertinente, introducir las medidas adecuadas para gestionar de manera segura el uso de 

equipos de acceso motorizado por parte de las personas. Muchas circunstancias son comunes y, siempre 

que se adopten las medidas adecuadas, estas no deberían impedir el uso de equipos de acceso 

motorizados. 

 


